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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley de Coordinación y Control de las Instituciones de Asistencia Social y 

Responsables de la Tutela de Niñas, Niños y Adolescentes, y reforma el artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Fernando Alejandro Larrazabal Bretón y suscrita por la Dip. Carmen Lucía Pérez 

Camarena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación y de Derechos de la Niñez, con opinión de Presupuesto y Cuenta 

Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un  nuevo ordenamiento jurídico que tenga por objeto establecer la coordinación entre los tres órdenes de gobierno y sus órganos 

político-administrativos, para el control de las instituciones de asistencia social responsables de la tutela de las niñas, niños y 

adolescentes. Facultar a la Secretaría de Gobernación, para conocer el registro de identificación de niñas, niños y adolescentes en 

instituciones de asistencia social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en concordancia con los artículos 1o. y 4o., para la Ley de 

Coordinación y Control de las Instituciones de Asistencia Social y Responsables de la Tutela de Niñas, Niños y Adolescentes; y XXX, 

en concordancia con el artículo 90, para la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Coordinación y Control de las Instituciones de Asistencia Social 

Responsables de la Tutela de Niñas, Niños y Adolescentes  

 

Primero. Se expide la Ley de coordinación y control de las instituciones de asistencia social responsables de la tutela y custodia de 

niñas, niños y adolescentes, para quedar como sigue: 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XXV. … 

 

XXXVI. Formular y conducir la política de población, salvo lo 

relativo a colonización, asentamientos humanos y turismo, así 

como manejar el servicio nacional de identificación personal, en 

términos de las leyes aplicables; 

 

 

 

XXXVII. a XLIII. …  

Segundo. Se reforma la fracción XXXVI al artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 

sigue: 

 

“Artículo 27. ... 

 

 

I. a XXV. ... 

 

XXXVI. Formular y conducir la política de población, salvo lo 

relativo a colonización, asentamientos humanos y turismo, 

manejar el servicio nacional de identificación personal, el registro 

de identificación de niñas, niños y adolescentes en 

instituciones de asistencia social y el catálogo de éstas, en 

términos de las leyes aplicables; 

 

XXXVII. a XLIII. ...” 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
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de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal dentro de los 90 días siguientes a la 

entrada en vigor de esta Ley, deberá publicar el Reglamento 

correspondiente.  

 

Tercero. La instalación del Consejo Nacional deberá conformarse 

en un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley. 

 

Cuarto. Los prestadores de servicios de asistencia social que se 

encuentren funcionando con anterioridad a la entrada en vigor a 

esta Ley, contarán con un plazo de 180 días a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para cumplir con lo previsto en la 

presente  

JJRP 


